
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-11 Do, 
y 

  

JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de mayo de 2011, se ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de apertura de sucursal en la ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena, de la compañía 

EUROTECNICA $. A.; 

QUE el señor abogado Francisco René Aragundi, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 
reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-07294 de 27 de septiembre de 2007; y, ADM-08324 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la apertura de sucursal de la compañía EUROTECNICA S. A., en la / 
ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena. / 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, al margen e 
matriz de la escritura pública que se aprueba tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Salinas/ inscriba en el 
Registro Mercantil a su cargo, la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de 1 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. ) 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía en referencia, otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, el 7 de diciembre de 2006, que se ha procedido a.abrir una sucursal en la ciudad de 
Salinas, Provincia de Santa Elena, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 7 de diciembre de 2006; por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
se ha procedido a la apertura de sucursal en la ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena, mediante la escritura” 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. / 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Salinas. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

   

  

Trámite 4 22674 (2011) 

e sde lo 

Do E N 

ntonio Brando Álvarez / Pod ” To. 
SUBDIRECTOR-ÍUÑl IDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA : 5 : E 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL A : 
Mo ? 

_¿NRdeV a a 
Coralia ES Car 

Exp. No. 125475 ar 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Saline$ 

Av.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2011-— 1935 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) l(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecisiete de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto 
o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL en_la 

con el número 123 celebrado entre: ([SUPERINTENDENC4A DE CO 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [EUROTECNICA S.A 

COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 
[SC-1I-DIC-G-11-0003711] de fecha [Cuatro de Julid 

   
   

    
4%, Registrador de la Propiedad . 

     


